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RESOLUCIÓN DE CONSEJO U N tvERSITaRto No 1 398-2024-UTEA-CU.

Abancay, 24 de junio de 2024

VISTO:

La Resolución RectoIal No 180-202/LUTEA-R de fecha 11 de junio del 2024, que ratifica la
Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico N" 025$2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de iunio del año 2024
de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesio en el a(. '18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, académico, administrat¡vo y económico,'
concordante con elArt.8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Oue, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N" 30220,
una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, raüficar, las resoluciones, a propuesta de los

v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gesüón académica y de investigac¡ón, la polit¡ca
general de formac¡ón académic¡¡ en la Un¡vers¡dad, y otros: concordante crn el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Coñsejo D¡reciivo N" 031-202G.SUNEDU/CD., de lecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Super¡or Un¡versitaria, otorga la l¡cencia ¡nstituc¡onal a
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para olrecer el serv¡c¡o educativo superior un¡versitar¡o en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profe§onal con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a
part¡r de la notificación de la presenle resolución:

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de junio de 2024, elConsejo Univers¡tario
por unanim¡dad ACORDÓ, ratiñcar la Resolución Rectoral No 18G2024-UTEA-R de fucha 1'l de iunio del
2024, que resuelve en su Articulo Pramero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario,

la Resolución del V¡ceneclorado Académ¡co N" 0259-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de jun¡o del año 2024,
que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0684-202¿I-UTEA-F|(e), de fecha
05 de jun¡o de 2024, que resuelve: 'Artículo Primero.- APROBAR, los resultados del proceso de evaluación,
por INVITACIÓN DIRECTA. a docentes interfacultativo a tiempo completo y parcial. presentado por la
Dirección del Departamento Académico de la Facultad de lngenierla, conespond¡ente al presente semestre
académico 20241, de los sigu¡entes docentes: (...)", Articulo Segundo.- APROBAR, la contrata de los
profes¡onales menc¡onados en el Art. Primero de la pres€nte resolución, docentes ¡nterñacultat¡vos a üempo
completo y tiempo parcial, por lnvitación Directa, para el semestre académ¡co 202+1, de la Un¡versidad

Tecnológica de los Andes, de la SedeAbancay conforme a la carga académ¡ca queforma parte de la presente

resolución". Artlculo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de docentes interfacultaüvo tiempo completo y
tiempo parcial de la Facultad de lngeniería, de conform¡dad al artlculo pímero y segundo de la prg§ente

resoluc¡ón".

En uso de las atribuciones mnferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N' 26280, el Estatuto de la
Un¡versidad, la Resolución de Comité Elec{oral Univers¡tario N" 003&2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
lecha 09 de setiemb¡e de 2o2'l y registrado en la SUNEDU con el Ollcio N' 6649 - 202'! - SUNEDU - 02-
15 -02, el provefdo N' 797-2021-SUNEDU-02-1102 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre
de 2021.

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 20 de junio de 2024, la Resolución Rectoral N' 180-202+UTEA-R de fecha 11 de junio del 2024,
que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenia ante Consejo Univers¡tario,
la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0259-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de junio del año
2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 068+2024-UTEA-
Fl(e), de fecha 05 de jun¡o de 2024. que resuelve: 'Artlculo Primero.- APROBAR, los resultados del
proceso de evaluaclón, por INVITACIoN oIRECTA, a docentes intelacultativo a liempo completo y
parc¡al, presentado por la Oirección del Departamento Académ¡co de la Faculted de lngeniería,
mrrespondiente al presente seme6tre académ¡co 20241, de los s¡gu¡entés docentes:

Docentes a tiemoo ComDleto

r' Mag- Berly Loayzá Velásque

Docentga a t¡cmoo oarc¡al

r' Mag. Nitton Malpart¡da Gutiénez
/ Dr. Edwar llasaca Cahuata
/ Mag. Raúl Cayllahua Ramíraz
/ L¡c. Santos Florenc¡o Ontiveros Alfaro
/ Mag. Fel¡x Antero Mendoza Enríquez
/ Mag. Alrier VenUJra Román
/ Mag. Maria Patic¡a Lime Bendezú
/ Mag- Saulo Moreano Carasco

Artlculo Segundo.- APROBAR, la contrata de los profusior¡ales menc¡onados en el Arl. Primero de la
presente resoluc¡ón, docerites ¡nterfacuttativos a tiempo completo y tbrpo parcial, por lnvitación
Directa, para el seÍ€stre acádémico 202+1, de h Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Sede
Abancay conbnne a h carga académica que tonna parte de la presente reaoluc¡ón". Articulo Segundo:
'AUTORIZAR, la conl.ata de docéntes intedacültativo t¡empo cornpleto y liempo parcial de la Facultad
de lngeniería, de conform¡dad al artículo primero y segundo de la presente resolución'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Sub D¡rección de Recursos Humanos, realizar los filtros
que corresponde, en cuanto a los requ¡sitos establec¡dos en el Estatdo y la Ley Un¡vers¡taria para la contrate
de docentes, baio responsabil¡dad.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las ácciones de su competenc¡a para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para talefeclo, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás of¡cinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución én el portal v\€B de la
Univers¡dad.

REG¡STRESE, COi¡IUNíQUESE YARCHiVESE

MEZARINA

DEL CASTILLO
Gener¿l
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REC¡OR

de los Andes

Unive6idad Tecno¡óg¡ce de los Andes.


